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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 56 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
8 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
8 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impedir que los gobiernos en turno utilicen los símbolos patrios con fines propagandísticos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 011-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 56.- … 

 

 

I. al XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 56 DE 

LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 

HIMNO NACIONALES. 

 

Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 56 de la Ley 

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 56. Constituyen infracción a esta Ley las conductas 

siguientes: 

 

I. Alterar o modificar las características de la Bandera Nacional 

establecidas en el artículo 3o. de esta Ley; 

 

II. Utilizar el Escudo Nacional sin la autorización a que se 

refiere el artículo 6o. de esta Ley; 

 

III. Inscribir en la Bandera Nacional la denominación o razón 

social de las instituciones sin la autorización a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley; 

 

IV. Comercializar ejemplares de la Bandera Nacional que 

contengan cualquier tipo de inscripciones, incluyendo las 

previstas por el artículo 7o. de esta Ley; 
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No tiene correlativo 

V. Omitir rendir honores a la Bandera Nacional en términos del 

artículo 11 de esta Ley; 

 

VI. Inscribir en la Bandera Nacional el nombre de personas 

físicas o instituciones para promover su imagen, bienes o 

servicios en contravención de lo señalado en el artículo 32 Bis 

de esta Ley; 

 

VII. Portar la banda presidencial; 

 

VIII. Alterar la letra o música del Himno Nacional que 

establecen los artículos 57 y 58 de esta Ley, y ejecutarlo total o 

parcialmente en composiciones o arreglos, en contravención de 

lo previsto en el artículo 39 del presente ordenamiento; 

 

IX. Cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de lucro, en 

contravención de lo previsto en el artículo 39 de esta Ley; 

 

X. Cantar o ejecutar los himnos de otras naciones, sin la 

autorización a que se refiere el segundo párrafo del artículo 39 

de esta Ley; 

 

XI. Omitir la transmisión del Himno Nacional en los tiempos 

del Estado, en términos del artículo 41 de esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, y 

 

XII. Hacer uso de símbolos históricos con fines 

propagandistas, en detrimento de los símbolos patrios. 

 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


